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–En Buenos Aires, a los dieciocho días
del mes de septiembre de 2002, a la hora
19 y 30:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presencia
de 158 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Río Negro, doña Marta Silvia Milesi, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías la se-
ñora diputada doña Marta Silvia Milesi pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto. (Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los Bole-
tines de Asuntos Entrados números 26, 27 y 28,
que obran en poder de los señores diputados.

Atento a que los asuntos que requieren pro-
nunciamiento inmediato del cuerpo son en su
mayoría  renuncias a comisiones, si la Cámara
está de acuerdo se realizará una sola votación
para su aprobación.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan acep-
tadas las peticiones formuladas.

3
RENUNCIAS

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa que obran en Secretaría las renun-
cias presentadas a sus bancas por los señores
diputados Daniel Osvaldo Scioli, por el distrito
electoral de la Capital, y Jorge Rubén Matzkin,
por el distrito electoral de La Pampa.

Por Secretaría se dará lectura de los respec-
tivos textos.

Sr. Secretario (Rollano). – La renuncia pre-
sentada por el señor diputado Daniel Osvaldo
Scioli dice así:

Buenos Aires, 5 de septiembre de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, doctor Eduardo O. Camaño.

S/D.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Usted en mi carácter de miembro del
honorable cuerpo que usted preside a los efectos
de comunicarle mi decisión indeclinable de renun-
ciar al cargo de diputado de la Nación que el pue-
blo de la ciudad de Buenos Aires me honrara en
otorgar hasta el año 2005.
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víctimas del accidente ocurrido en la provincia
de Tucumán.

–Puestos de pie, los señores diputados
y el público asistente a las galerías guar-
dan un minuto de silencio.

9

MOCION DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa que la señora diputada Falbo iba a
exponer sobre el proyecto de ley en revisión de
creación del Registro Nacional de Información
de Personas Menores Extraviadas, pero en la
Comisión de Labor Parlamentaria se decidió que
el tema no sea tratado.

El señor diputado Iparraguirre también se ha
anotado para hacer uso de la palabra a fin de
efectuar aclaraciones sobre este asunto. En ra-
zón de que la cuestión no está incluida en el
plan de labor, la Presidencia desea saber si la
Honorable Cámara habilitará su tratamiento.

Sra. Falbo. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Falbo. – Señor presidente: en el plan de
labor de la sesión anterior estaba incluido el tra-
tamiento de un dictamen sobre este tema que
había sido aprobado por unanimidad por todas
las comisiones intervinientes. Ese día llegó a esta
Cámara un proyecto venido en revisión del Ho-
norable Senado con idéntico objeto, aunque con
diferencias en su contenido.

Los presidentes de las distintas comisiones con
competencia en este tema nos pusimos de acuer-
do y solicitamos que la cuestión fuera tratada en
último término en esa sesión a efectos de poder
consensuar un texto definitivo. Hoy, contamos
con tal texto. Se aceptó el proyecto venido en
revisión del Honorable Senado, pero con algunas
modificaciones. El texto cuya aprobación propo-
nemos mereció el consenso unánime de todas
las comisiones en las que fue tratado. En otras
palabras, propiciamos el tratamiento del proyec-
to venido en revisión del Honorable Senado con
algunas modificaciones derivadas del acuerdo
unánime de las comisiones intervinientes, y cree-
mos oportuno que se trate sobre tablas.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por la señora diputada por Buenos Aires.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Iparraguirre. – Señor presidente: la ex-

plicación de la señora diputada Falbo ha sido muy
clara. En la sesión anterior se postergó el trata-
miento del tema para el final del debate a fin de
acordar las modificaciones a introducir en el pro-
yecto venido en revisión del Honorable Senado.

Luego de pasar a cuarto intermedio esa se-
sión no continuó, y es así que en el plan de labor
de la sesión que estamos desarrollando aparece
en primer lugar el tratamiento de este tema, so-
bre el que hay acuerdo y para cuya aprobación
no habría inconveniente.

Sería oportuno que la señora diputada Falbo
leyera las modificaciones a introducir al proyecto
antes de proceder a la votación de su moción.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Montoya. – Señor presidente: quiero des-
tacar el trabajo y el esfuerzo realizado en todas
las comisiones en las que se trató este proyecto.

Tengo la obligación de aclarar que la iniciati-
va del señor diputado Iparraguirre contaba con
el consenso de todo el cuerpo y que hubiese
sido bueno que en la anterior sesión se hubiese
aprobado nuestro proyecto.

Si bien es cierto que ambas iniciativas son
prácticamente iguales, quiero defender la autoría
y el trabajo de las comisiones y, especialmente,
el del señor diputado Iparraguirre.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Iparraguirre. – Señor presidente: simple-
mente, propongo que se apruebe el proyecto.

Sr. Presidente (Camaño). – En virtud de
que se van a proponer modificaciones, la Presi-
dencia desea saber si todos los integrantes de la
Cámara las conocen.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: apoyo la
moción para que el proyecto se apruebe ya mis-
mo, pero quiero que quede constancia de que
hay una iniciativa similar del diputado Geijo, que
figura bajo el expediente 6.431-D.-2002.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Martínez. –  Señor presidente: solicito
a la señora diputada Falbo que explique cuáles
son las modificaciones que se han introducido
al proyecto, para posteriormente poder votarlo.
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Falbo. – Señor presidente: voy a dar
lectura a la redacción definitiva del proyecto.

“Artículo 1°. – Dispónese la creación del Regis-
tro Nacional de Información de Personas Menores
Extraviadas en el ámbito del Ministerio de Justicia,
Seguridad y Derechos Humanos.

”Artículo 2°. – El Registro tendrá como objetivos
centralizar, organizar y entrecruzar la información de
todo el país en una base de datos sobre personas
menores  de quienes se desconozca el paradero así
como de aquellos que se encuentren en estableci-
miento de atención, resguardo, detención o inter-
nación en todos los casos en que se desconocie-
sen sus datos filiatorios o identificatorios y de
aquellos menores que fueran localizados.

”Artículo 3°. – Toda fuerza de seguridad o auto-
ridad judicial que recibiera denuncias o información
de extravío de menores, o que de cualquier modo
tomare conocimiento de una situación como las
descriptas en el artículo 2° deberá dar inmediata
comunicación al Registro en la forma que establez-
ca la reglamentación de la presente ley.

”En dicha comunicación deberá constar, de ser
posible: a) Nombre y apellido del menor afectado,
fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio y de-
más datos que permitan su identificación; b) Nom-
bre y apellido de los padres, tutores o guardadores
y domicilio habitual de los mismos; c)Detalle del lu-
gar, fecha y hora en que se lo vio por última vez o
hubiera sido encontrado; d) Fotografía o descrip-
ción pormenorizada actualizada; e) Núcleo de per-
tenencia y/o referencia; f) Registro papiloscópico;
g) Cualquier otro dato que se considere de impor-
tancia para su identificación; h) Datos de la autori-
dad pública prevencional o judicial que comunique
la denuncia. Frente a la presunción o denuncia de
que la persona menor fuere víctima de un delito que
ponga en peligro su integridad, dichas autoridades
podrán exceptuarse del deber de informar al Regis-
tro, sólo por el tiempo necesario para salvaguardar
el interés superior del menor.

”Artículo 4°. – Deberán informarse también aque-
llos casos en que se encuentren personas menores
cuyo paradero se desconocía o de los cuales se des-
conocía su identidad. De la misma manera las autori-
dades obligadas deberán informar cualquier otra cir-
cunstancia que pudiera contribuir a completar la base
de información que el Registro busca tener para facili-
tar la búsqueda de personas menores en situación de
extravío, aun cuando el mismo fuere hallado sin vida.

”Artículo 5°. – El Registro funcionará todos los
días, incluso feriados e inhábiles y tendrá habilita-
do una línea permanente especial que operará sin
cargo directo para los usuarios durante las veinti-
cuatro horas del día. A través de la misma, se eva-
cuarán consultas y se brindará información respec-
to de los procedimientos a seguir en la búsqueda

de las personas menores y/o su restitución a quie-
nes tengan su custodia o substitutivamente a quien
disponga el juez competente.

”Se creará una página de Internet donde se di-
fundirán aquellos datos que las autoridades com-
petentes consideren necesarios.

”Artículo 6°. – El Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos constituirá un Consejo Ase-
sor Honorario con representantes de la Asociación
de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Me-
nores y Familia, del Consejo Nacional de la Familia,
Niñez y Adolescencia, de la Policía Federal, Gen-
darmería, Prefectura, Migraciones y de organizacio-
nes no gubernamentales de reconocida trayectoria
en la temática, a los efectos de contribuir en la con-
formación, funcionamiento y difusión del Registro.

”Artículo 7°. – La autoridad competente podrá re-
querir la asistencia del Comité Nacional de Radiodi-
fusión u otro organismo, instituto o complementario,
a los efectos del cumplimiento de los objetivos de
esta ley. Para ello será aplicable el artículo 72 in fine
de la ley nacional de radiodifusión. La utilización de
los espacios de difusión tendrá carácter de urgente.

”Artículo 8°. – El Ministerio de Justicia, Seguri-
dad y Derechos Humanos deberá realizar un infor-
me anual que contenga estadísticas de la situación
de los casos registrados, del que deberá dar publi-
cidad suficiente.

”Artículo 9°. – La reglamentación de la presente
ley establecerá las pautas y requisitos para el acce-
so a la información existente en el registro, de for-
ma tal de garantizar la confidencialidad de los da-
tos y el acceso a los mismos en resguardo de las
propias personas menores.

”Artículo 10. – Las erogaciones que demande la
aplicación de la presente serán imputadas al presu-
puesto de gastos del Ministerio de Justicia, Seguri-
dad y Derechos Humanos, organizando el Registro
con los recursos humanos, técnicos y materiales a
su disposición.

”Artículo 11. – Facúltase a la Jefatura de Gabine-
te de Ministros a la readecuación de partidas que
fueran necesarias a solicitud del Ministerio de Jus-
ticia, Seguridad y Derechos Humanos a los efectos
de la presente.

”Artículo 12. – El funcionario a cargo del Registro
tendrá facultad para coordinar con los distintos or-
ganismos provinciales competentes los procedimien-
tos a seguir para el efectivo cumplimiento de esta ley.

”Artículo 13. – La presente ley es de aplicación en
todo el territorio de la República, en cumplimiento de
lo establecido por la Convención Internacional de los
Derechos del Niño en sus artículos 7°, 8° y 35.

”Artículo 14. – El Poder Ejecutivo nacional deberá
reglamentar la presente ley en el término de 60 días.

”Artículo 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.
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Sr. Iparraguirre. – Señor presidente: muy
brevemente quiero hacer una consideración para
que no quede como que fríamente aprobamos
el proyecto leyendo simplemente el articulado.
Quiero contar solamente un caso, que es el de
un chico que el año pasado estuvo seis meses
separado de su casa, alojado en un instituto
asistencial por un error judicial.

En el Juzgado N° 2 de San Isidro había dos
expedientes parecidos: uno estaba caratulado
“Galván, Pedro Gabriel José s/ fuga de hogar”,
que era el correspondiente a la denuncia que
había formulado la familia de este chico porque
había desaparecido, y el otro “Galván, Gabriel
Pedro José s/ situación de riesgo”. El chico que
tenía nueve años llevaba el apellido de su ma-
dre como propio.

¿Cómo apareció este chico? A través de la
búsqueda de Missing Children, poniendo en la
cancha de Boca la foto de la criatura. Personal
del instituto donde este niño estaba llamó para
avisar. La justificación del juez fue que en su
juzgado había más de tres mil causas y que él
no podía estar detrás de todos los detalles.

Este caso es un extremo, pero muestra que hace
falta un registro que centralice toda la información
de este tipo, porque podría evitar situaciones como
la descripta, que ocurren periódicamente.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
la moción de tratamiento sobre tablas.

Se requieren las dos terceras partes de los
votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bada la moción y en consecuencia se incorpora
la consideración del asunto al orden del día de
la presente sesión.

10

CREACION DEL REGISTRO NACIONAL
DE INFORMACION DE PERSONAS

MENORES EXTRAVIADAS

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción el proyecto de ley en revisión, cuyo trata-
miento sobre tablas acaba de aprobarse.

Se va a votar en general y en particular, me-
diante una sola votación.

–Resulta afirmativa de 167 votos, votan
169 señores diputados sobre 175 señores
diputados presentes.

Sr. Presidente (Camaño). – Habiéndose in-
troducido modificaciones a la sanción del Ho-
norable Senado el proyecto vuelve a la Cámara
iniciadora.1

11

GIRO A COMISION Y MOCION
DE PREFERENCIA

Sr. Alessandro. – Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: antes
de que se continúe con el temario previsto para
la sesión, quiero referirme al Orden del Día N°
743, que se refiere al régimen de inembarga-
bilidad de los bienes del Estado.

Dicho dictamen estaba incluido en el plan de
labor acordado en la Comisión de Labor Parla-
mentaria, donde se suscitó un cambio de opinio-
nes sobre el tema. Allí, el señor diputado Natale
solicitó que el despacho fuera girado a la Comi-
sión de Legislación General, porque la iniciativa
prevé una modificación del Código Civil.

Sin embargo, hasta el momento no se ha to-
mado ninguna decisión, por lo que el asunto que-
daría fuera del orden del día de esta sesión y de
las próximas. Creo que debemos adoptar una
posición sobre este tema, porque es importante.

Estimo que es necesario que sea girado a la
Comisión de Legislación General pero debemos
decidirlo ahora, porque en la Comisión de La-
bor Parlamentaria quedó incluido en el plan de
labor, pero luego su tratamiento quedó desecha-
do para la sesión de hoy.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia hace saber que la realidad es tal cual la plan-
tea el señor diputado. Cuando se propuso girar
el asunto a la Comisión de Legislación General
se opuso un legislador que ahora no está pre-
sente en el recinto.

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: deseo
apoyar lo señalado por el señor diputado
Alessandro, en el sentido de que el expediente
sea girado a la Comisión de Legislación Gene-
ral, ya que el proyecto originario –presentado

1Véase el texto de la comunicación en el Apéndice.
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cquirco
Línea

cquirco
Rectángulo




